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Sauce, 06 de febrero de 2025.
MUNICIPIO DE SAUCE

Resolución No 71

Acta N'03I25

VISTO: La Resolución 022A25 de fecha I de enero de 2025 del Municipio de Sauce que crea el
FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SAUCE para elejercicio Z0ZS.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 0212025 de feeha A8rc1,25 -de enero de 2025, establece
que "EL FONDC PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y dísponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.
Alcalde del Municipio de Sauce"

CONSIDERANDO:

1. l-a necesidad de contar con un Fondo Perrnanente que permita hacer frente a las
erogaciones de menor, cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto adminlstrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:

,}

&ilJ?ÜR§eAR a le Tesorería Loca! ia renovaeión dei Fondc Ferrnanente Munieipie de
§auee eorrespondienie a! mes de Enero 2CI25 p*r SSf Aüü a pariir dei ,!" de Febrere de
ZÜ2*.

eüe,TU§{íe$.§HSffi !a presente resolueión a !*s Dptos. *e Tesorería, eontabiiicied y Gerenela
Finaneiero Coi'ltable coR asierrto ioea§, a ios eontadores Delegaefes delTeR, * Ea Dlreee!én
de RRFF y a la §ecretaría de Desa*'ollc Loeai y Participecién.

3" Far §eeretai"ia dei Munieipio, §rue§RPüR.E§É ai Reglstro de Reso!¡"¡eiones 3r srga a ia
Seeretarí* de Desarrollo Loea! v Particlpación.
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ü! Coneejc aprueba , er: 5.
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